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Vistos los autos: “Montenegro Eguez, Hernán c/ EN - DNM s/ recurso
directo DNM”.

Considerando:

Que el recurso extraordinario es inadmisible (art. 280 del Código
Procesal Civil y Comercial de la Nación).

Por ello, habiendo tomado intervención el señor Defensor General
Adjunto de la Nación, se lo desestima. Con costas. Notifíquese y devuélvase.

 

Buenos Aires, 10 de febrero de 2026
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VOTO DEL SEÑOR VICEPRESIDENTE DOCTOR DON CARLOS
FERNANDO ROSENKRANTZ

 

Considerando que:

El recurso extraordinario es inadmisible (art. 280 del Código
Procesal Civil y Comercial de la Nación).

Sin perjuicio de ello, es importante mencionar que los vínculos 
familiares a los que hace referencia la recurrente pueden ser invocados ante la 
autoridad migratoria en la oportunidad procesal prevista en el artículo 70 de la 
ley 25.871. Esta norma dispone que, producida la retención a los efectos de 
cumplir con una orden de expulsión firme y consentida, si el ciudadano 
extranjero “alegara ser padre, hijo o cónyuge de argentino nativo, siempre que el 
matrimonio se hubiese celebrado con anterioridad al hecho que motivara la 
resolución, la Dirección Nacional de Migraciones deberá suspender la expulsión 
y constatar la existencia del vínculo alegado en un plazo de cuarenta y ocho (48) 
horas hábiles. Acreditado que fuera el vínculo el extranjero recuperará en forma 
inmediata su libertad y se habilitará respecto del mismo, un procedimiento 
sumario de regularización migratoria” (párrafo tercero, texto vigente de la 
norma, énfasis agregado).

Por ello, habiendo tomado intervención el señor Defensor General
Adjunto de la Nación, se desestima el recurso extraordinario. Con costas.
Notifíquese y devuélvase.
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VOTO DEL SEÑOR MINISTRO DOCTOR DON RICARDO LUIS
LORENZETTI
           

Considerando:
Que el recurso extraordinario es inadmisible (art. 280 del Código

Procesal Civil y Comercial de la Nación).
Que “…cabe poner de relieve –a fin de evitar interpretaciones

erróneas acerca del alcance de los fallos de la Corte Suprema- que la
desestimación de un recurso extraordinario mediante la aplicación de dicha
norma no importa confirmar ni afirmar la justicia o el acierto de la decisión

…” (conf. causa “Vidal”, Fallos: 344:3156, suscripta por los juecesrecurrida
Rosatti, Maqueda, Highton de Nolasco y Lorenzetti).
         Por ello, habiendo tomado intervención el señor Defensor General Adjunto
de la Nación, se lo desestima. Con costas. Notifíquese y devuélvase.
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Recurso extraordinario interpuesto por , representada por el Hernán Montenegro Eguez, parte actora
Dr. César Augusto Balaguer, Defensor Público Oficial, cotitular de la Comisión del Migrante de la
Defensoría General de la Nación.

Traslado contestado por la ,Dirección Nacional de Migraciones (DNM), parte demandada
representada por el .Dr. Héctor Miguel Durante

Tribunal de origen: Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo Federal,
Sala V.

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Contencioso
Administrativo Federal n° 11.
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